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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN RELATIVO A LA 
INFORMACIÓN ADICIONAL A INCLUIR EN EL INFORME DE GESTIÓN 

EN VIRTUD DE LA REFORMA DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 
INTRODUCIDA POR LA LEY 6/2007, DE 12 DE ABRIL 

 
El Consejo de Administración de Dinamia Capital Privado, Sociedad de Capital Riesgo, 

S.A. (“Dinamia” o la “Sociedad”), de conformidad con lo establecido en el artículo 171 

de la Ley de Sociedades Anónimas, debe formular en el plazo de tres meses desde la 

finalización del ejercicio social las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta 

de aplicación del resultado.  

El artículo 116.bis de la Ley del Mercado de Valores, añadido por el artículo 14 de la 

Ley 6/2007, de 12 de abril, prevé la inclusión de cierta información adicional en los 

informes de gestión que se formulen correspondientes al ejercicio 2007 y los años 

venideros. Asimismo, el artículo 116.bis de la Ley del Mercado de Valores exige a las 

sociedades cotizadas que presenten anualmente a la Junta General de Accionistas un 

informe explicativo sobre la citada información adicional que debe incluirse en el 

Informe de Gestión. 

A tal efecto, el Consejo de Administración elabora el presente informe. 

En particular, el contenido adicional al que debe hacer referencia el informe de gestión 

del año 2007 es el siguiente:  

a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un 

mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas 

clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones 

que confiera y el porcentaje del capital social que represente. 

El capital social de Dinamia, que asciende a 35.910.000 euros, se encuentra dividido en 

11.970.000 acciones nominativas, con un valor nominal de 3 euros cada una que se 

encuentran íntegramente suscritas y desembolsadas en su totalidad.  

Todas las acciones son ordinarias, pertenecen a una única clase y serie y están 

representadas por medio de anotaciones en cuenta. 

Las acciones son indivisibles y confieren a su titular legítimo la condición de socio, con 

los correspondientes derechos, facultades y atribuciones legales y estatutarias, entre 

ellos, el de participar en el reparto de las ganancias sociales, así como en el patrimonio 

resultante de la liquidación; el preferente de suscripción en la emisión de nuevas 
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acciones o de obligaciones convertibles en acciones; el de asistencia a las Juntas 

Generales, en los términos establecidos en los Estatutos Sociales, con un voto por cada 

acción con derecho de voto; el de impugnar los acuerdos sociales y el de información. 

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de las acciones. 

No se ha establecido ninguna restricción a la libre transmisibilidad de las acciones en 

los Estatutos Sociales. 

Tampoco se ha comunicado a la Sociedad ni a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (CNMV) la existencia de un pacto parasocial que restrinja la transmisibilidad 

de las acciones. 

c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas. 

Los datos de participaciones significativas, directas o indirectas, en el capital de la 

Sociedad a 31 de diciembre de 2007, según la información recogida en los registros de 

participaciones significativas de la CNMV, se exponen en adelante: 

 
Nombre o denominación 

social del accionista 
% derechos de voto 

directos 
% de derechos de voto 

indirectos  
% sobre el total de 
derechos de voto 

AGRUPACIO MUTUA DEL 
COMERC I DE LA INDUSTRIA, 
MUTUA DnASSEGURANCES 
I.R.P.F. 

8,614 2,195 10,809

CHASE NOMINEES LTD. 6,748 0 6,748
DE CARVAJAL Y PÉREZ, 
EMILIO 

0 5,013 5,013

ELECTRA INVESTMENT 
TRUST, PLC. 

0 5,442 5,442

ELECTRA PARTNERS 
EUROPE LIMITED 

0 10,442 10,442

ELECTRA PRIVATE EQUITY 
PARTNERS 1995 

10,442 0 10,442

ELETRES, S.L. 5,000 0 5,000
ENTUR-99, S.L. 5,003 0 5,003
KEEPER INVERSIONES, 
SICAV, S.A. 

4,990 0 4,990

PACTIO GESTION, SGIIC, 
S.A. 

0 5,591 5,591

PARK PLACE CAPITAL, 
LIMITED 

0 10,230 10,230

PARK PLACE 
INTERNATIONAL 

5,380 0 5,380

SODECAR, S.A. 5,013 0 5,013
VENTOS, S.A. 5,011 0 5.011

 



 

 3

d) Cualquier restricción al derecho de voto 

No existe ninguna restricción al derecho de voto de los accionistas.    

Asimismo, tampoco ha sido comunicada a la CNMV ni a la Sociedad la existencia de 

restricciones al derecho de voto cuyo origen se encuentre en pactos parasociales. 

e) Los pactos parasociales 

No ha sido comunicado a la CNMV ni a la Sociedad la celebración, prórroga o 

modificación de ningún pacto parasocial sobre las acciones de la Sociedad. 

f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del 

órgano de administración y a la modificación de los Estatutos Sociales de la 

Sociedad: 

• Nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Administración  

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Administración se regula, 

como en adelante se resume, en el Título VI de los Estatutos Sociales y en el Capítulo 

VI del Reglamento del Consejo de Administración de Dinamia (artículos 16 a 19, 

ambos inclusive): 

• Nombramiento 

Los consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo de 

Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 

Sociedades Anónimas y previo informe del Comité de Auditoría y 

Nombramientos. 

El Consejo de Administración designará de entre sus miembros un 

Presidente y uno o más Vicepresidentes. Además, nombrará un Secretario y, 

en su caso, un Vicesecretario, que podrán ser o no consejeros.  

El Consejo de Administración, previo informe del Comité de Auditoría y 

Nombramientos, procurará que la elección de candidatos recaiga sobre 

personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia. 

• Duración del cargo y reelección 

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de cinco años, 

pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración 

máxima. 
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Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha 

de reunión de la primera Junta General. 

• Cese de los consejeros 

Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para 

el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General. 

Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 

correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

 Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 

incompatibilidad o prohibición legalmente previstos. 

 Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de 

Administración por haber infringido sus obligaciones como 

Consejeros.  

 Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo 

los intereses de la Sociedad. 

 En el caso de los Consejeros dominicales, cuando el accionista 

que propuso su nombramiento a la Sociedad venda 

íntegramente su participación accionarial o dicho accionista 

rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la 

reducción del número de sus consejeros dominicales. 

El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un 

Consejero independiente antes del transcurso del plazo para el que hubiese 

sido nombrado cuando concurra justa causa. En particular, se entenderá que 

existe justa causa en los siguientes supuestos: (i) el incumplimiento de los 

deberes inherentes a su cargo o (ii) haber incurrido de forma sobrevenida en 

una circunstancia que impida su calificación como Consejero independiente. 

Dicho cese podrá asimismo proponerse como consecuencia de ofertas 

públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares 

que determinen un cambio significativo en la estructura del capital de la 

Sociedad.  
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A su vez, el Reglamento del Consejo dispone que los consejeros afectados 

por propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrán de 

intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de ellas y que todas 

las votaciones del Consejo de Administración que versen sobre el 

nombramiento, reelección o cese de consejeros serán secretas. 

• Modificación de Estatutos 

Dado que Dinamia es una sociedad de capital riesgo, determinadas modificaciones 

estatutarias se encuentran sujetas a autorización previa de la CNMV, en virtud de lo 

previsto en el artículo 12 de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las 

entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras. 

 Por otro lado, el artículo 19 del Reglamento de la Junta regula la modificación de los 

Estatutos Sociales y, en este sentido, establece que para acordar, con carácter general, la 

modificación de los Estatutos Sociales será necesario el voto favorable de dos tercios 

del capital presente o representado en la Junta, cuando concurran a la convocatoria 

accionistas que representen menos del 50% del capital suscrito con derecho de a voto. 

g) Los poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, 

los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones. 

De acuerdo con el artículo 19 de los Estatutos Sociales, la representación de la Sociedad 

en juicio y fuera de él corresponde al Consejo de Administración y se extenderá a todos 

los asuntos pertenecientes al giro o tráfico de la empresa. 

Estas facultades de representación deben ser entendidas en todos los supuestos del 

modo más amplio y para toda clase de actos o de negocios y sin más limitaciones que 

aquéllas establecidas de modo expreso por los Estatutos y por la Ley. 

Por otra parte, la gestión de los activos de la Sociedad se ha delegado en una sociedad 

gestora, Nmás1 Capital Privado S.G.E.C.R., S.A. con la que se ha suscrito un contrato 

de gestión. 

La Junta General de Accionistas de 29 de junio de 2006 aprobó, bajo el séptimo punto 

del orden del día, delegar en el Consejo de Administración la facultad para aumentar el 

capital social dentro de los límites y con los requisitos establecidos por la Ley de 

Sociedades Anónimas, por un plazo máximo de 5 años a contar desde el acuerdo de la 

Junta.  
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La Junta General de Accionistas de 28 de junio de 2007 aprobó por unanimidad, bajo el 

octavo punto del orden del día, la autorización al Consejo de Administración para la 

adquisición derivativa de acciones propias dentro de los límites y con los requisitos 

establecidos por la Ley de Sociedades Anónimas, por un plazo máximo de 18 meses a 

contar desde el acuerdo de la Junta. 

h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren en 

vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 

Sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto 

cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la Sociedad. Esta 

excepción no se aplicará cuando la Sociedad esté obligada legalmente a dar 

publicidad a esta información. 

La Sociedad no tiene suscritos acuerdos que entren en vigor, sean modificados o 

concluyan como consecuencia de un cambio de control de la Sociedad a raíz de una 

oferta pública de adquisición.  

i) Los acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o 

empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 

despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con 

motivo de una oferta pública de adquisición. 

No existen acuerdos entre la Sociedad y sus consejeros que dispongan indemnizaciones 

en caso de dimisión o con motivo de una oferta pública de adquisición. En Dinamia no 

existen trabajadores ni directivos, por lo que tampoco existe ningún tipo de acuerdo 

entre la Sociedad y éstos en esta materia.  

 

* * * 

Madrid, 24 de abril de 2008 

 

 

 

 

 


